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NOTAS AL REPORTE N° 23-B “DETALLE DE EXPOSICIÓN A RIESGO PAÍS POR GARANTÍA 
PERSONAL DE RESIDENTES EN EL EXTERIOR CON SUSTITUCIÓN DE CONTRAPARTE” 
 
 
1. Se deberá reportar el código interno del cliente residente en el país cubierto por garantía personal 

de un residente en el exterior, asignado por la empresa informante y que debe ser único en todas 
las operaciones que el cliente mantenga con la empresa. 

2. Se deberá reportar el nombre de cada uno de los clientes residentes en el país de la empresa 
informante que cuenten con garantías personales de residentes en el exterior. 

3. Se deberá reportar la clasificación regulatoria de los clientes residentes en el país cubiertos por 
garantía personal de residentes en el exterior, de acuerdo con el Reglamento para la Evaluación 
y Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones, en caso se trate de clientes con créditos 
en la empresa informante. 

4. Se deberá reportar la cuenta contable asociada a la operación cubierta, por lo menos a nivel de 
subcuentas analíticas (10 dígitos). 

5. Se deberá reportar el código interno del garante residente en el exterior asignado por la empresa 
informante y que debe ser único en todas las operaciones que éste mantenga con la empresa. 

6. Se deberá reportar el nombre de cada uno de los garantes residentes en el exterior cuya 
exposición agregada por país determina la exposición consignada en el Reporte N°23. 

7. Se deberá reportar la clasificación regulatoria de los garantes residentes en el exterior conforme 
lo requiere el Reglamento para la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de 
Provisiones, aprobado por la Resolución SBS Nº 11356-2008 y sus normas modificatorias, en 
caso garanticen a clientes residentes en el país con créditos en la empresa informante. 

8. Se deberá reportar el país del garante residente en el exterior que cubre una operación con un 
cliente residente en el país con el que la empresa informante registra exposición. 

9. Se deberá reportar la categoría de exposición a la que pertenece el garante residente en el 
exterior, de acuerdo con el Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo 
de Crédito, es decir: 
- Soberanas 
- Entidades del sector público 
- Bancos multilaterales de desarrollo 
- Empresas del sistema financiero  
- Intermediarios de valores 
- Corporativas 
- Grandes empresas 
- Medianas empresas 
- Pequeñas empresas 
- Microempresas 
- Créditos hipotecarios para vivienda 
- Consumo no revolvente 
- Consumo revolvente 
- Accionariales 
- Titulización 
- Otras exposiciones 

10. Se deberá especificar  el tipo de cobertura  de que se trate, de acuerdo con la terminología de 
cada entidad, cuando sea aplicable.  

11. Se deberá reportar la cuenta contable asociada a la garantía personal, por lo menos a nivel de 
subcuentas analíticas (10 dígitos). 

12. Se deberá reportar la fecha de vencimiento de la operación involucrada. 
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13. En estas dos columnas se deberá reportar el monto de las operaciones exentas de provisiones 
por riesgo país, según lo dispuesto en el artículo 19° del Reglamento de Gestión de Riesgo País. 

14. Se deberá reportar la tasa única de provisión por riesgo país, que considere el efecto marginal 
ponderado aplicable al país del garante residente en el exterior, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 18° del Reglamento de Gestión de Riesgo País. 

15. Se deberá consignar el monto de provisiones constituidas correspondientes a la naturaleza de la 
operación activa y, finalmente, reportar las provisiones constituidas por riesgo país, luego de 
deducir las provisiones anteriormente señaladas (se deberá reportar el valor máximo entre la cifra 
resultante y cero). Para efectos de la referida deducción, en el caso de las provisiones por 
créditos, se deducirán sólo provisiones específicas, el componente fijo de las provisiones 
genéricas obligatorias y las provisiones procíclicas de acuerdo con lo establecido en el Anexo I 
del Reglamento para la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones. 

16. El encargado de la Unidad de Riesgos, según lo dispuesto en el artículo 22° del Reglamento de 
Gestión de Riesgo País, será responsable de la elaboración y presentación de esta información a 
la Superintendencia. 


